
Acta núm:                     LE410
Fecha:                        14/02/24

Delegación de Contratación

Dirección General de Contratación CERTIFICACIÓN ACUERDO MESA CONTRATACIÓN
Unidad de Contratación Administrativa 
Código RAEL JA01140214
C/ Capitulares, 1 14071 – Córdoba
( 957 49 99 00 Ext. 17090 - 17295 - Fax 957 49 99 32

ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

D.  RAFAEL  C.  CASTELLANO  REYES,  SECRETARIO  DE  LA  MESA  DE
CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

CERTIFICO: Que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 11 de octubre de
2023 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

SEGUNDO.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:    Exp.  2023/125  –  
Servicio  de  elaboración e  impresión de  publicidad de  los  diferentes  programas de  las
Fiestas Populares de Córdoba 2023, 2024 y 2025. Lotes 1, 2 y 3.-

Por el Secretario de la Mesa de Contratación se procede a la apertura del sobre “C”
electrónico, relativo a los criterios evaluables automáticamente, de las empresas admitidas en la
licitación del Servicio de elaboración e impresión de publicidad de los diferentes programas de
las Fiestas Populares de Córdoba 2023, 2024 y 2025, siendo éstos los siguientes para cada uno
de los lotes:  

LOTE 1: Publicidad para Navidad. 

LOTE 2: Mayo Festivo.

LOTE 1: Publicidad para Navidad. 

CIF EMPRESA

B56040249 27.000,00 € SÍ 1

75***94** MARINA RUIZ ANDRADES 23.941,35 € SÍ 3
B24301871 PRODUCCIONES MIC, S.L. 19.400,00 € SÍ 3
B23739493 PUBLIPRINTERS GLOBAL S.L. 24.124,27 € SÍ 1

F14010821 26.500,00 € SÍ 1

OFERTA 
ECONÓMICA SIN 

IVA

MEJORA VISIBILIDAD EN 
SOPORTES 

PUBLICITARIOS

N.º MEDIDAS 
MEJORA 

ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL

COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE MEDIOS Ñ 
MULTIMEDIA, S.L.

TIPOGRAFÍA CATÓLICA NTRA SRA DE LA 
FUENSANTA, SDAD COOP. AND

CIF EMPRESA

B56040249 28.200,19 € SÍ 3

75***94** MARINA RUIZ ANDRADES 27.600,00 € SÍ 3
B24301871 PRODUCCIONES MIC, S.L. 25.700,00 € SÍ 3
B23739493 PUBLIPRINTERS GLOBAL S.L. 25.297,50 € SÍ 1

F14010821 28.500,00 € SÍ 1

LOTE 2: Mayo Festivo.

OFERTA 
ECONÓMICA SIN 

IVA

MEJORA VISIBILIDAD EN 
SOPORTES 

PUBLICITARIOS

N.º MEDIDAS 
MEJORA 

ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL

COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE MEDIOS Ñ 
MULTIMEDIA, S.L.

TIPOGRAFÍA CATÓLICA NTRA SRA DE LA 
FUENSANTA, SDAD COOP. AND
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RAFAEL C. CASTELLANO REYES (TECNICO DE GESTION) ****597** 15/02/2024 12:39:18 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
01270f4a733ada050c0da7e367b41dd3ba37a881 https://sede.cordoba.es
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LOTE 3: Feria, Verbenas y Velá de la Fuensanta

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor al objeto de que
realice  los  cálculos  necesarios  para  comprobar  si  alguna  oferta  se  encuentra  en  baja
desproporcionada, y las valore de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en los
pliegos de condiciones, emitiendo informe técnico así como propuesta de adjudicación.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Fdo.: Rafael C. Castellano Reyes
(fecha y firma electrónica)

CIF EMPRESA

B56040249 13.700,00 € SÍ 1

B93434181 OFERPLAY DESIGN S.L. 11.913,04 € NO 0
B24301871 PRODUCCIONES MIC, S.L. 10.280,00 € SÍ 3
B23739493 PUBLIPRINTERS GLOBAL S.L. 10.063,37 € SÍ 1

F14010821 13.000,00 € SÍ 1

LOTE 3: Feria, Verbenas y Velá de la Fuensanta

OFERTA 
ECONÓMICA SIN 

IVA

MEJORA VISIBILIDAD EN 
SOPORTES 

PUBLICITARIOS

N.º MEDIDAS 
MEJORA 

ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL

COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE MEDIOS Ñ 
MULTIMEDIA, S.L.

TIPOGRAFÍA CATÓLICA NTRA SRA DE LA 
FUENSANTA, SDAD COOP. AND
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Código QR para validación en sede
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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